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Además. se llevará a cabo el Plan de Formación, orientado a cubrir las necesidades 

formativas sectoriales para el ejercicio 2018, incluyendo específicamente acciones mono-
gráficas presenciales sobre las modificaciones normativas más importantes con relevancia 
para la aplicación de los tributos. Se contemplará además la realización de análisis de partici-
pación del alumnado que participa en la formación, para detectar la existencia de obstáculos 
que  impidan el acceso en igualdad para e mujeres y hombres en relación con la formación 
en el área tributaria.

31.00 GAstos dE dIvErsAs ConsEJEríAs

12C ACCIÓN SOCIAL DEL PERSONAL 

El artículo 1 del Reglamento de Ayudas de Acción Social, aprobado por Orden de 18 
de abril de 2001, considera la Acción Social como un conjunto de medidas, actividades 
o programas destinados a promover el bienestar social del personal empleado público 
y de sus familiares mediante la concesión de prestaciones económicas que les ayuden 
a compensar una serie de gastos. Esta definición da idea de que este programa presu-
puestario va dirigido en la misma medida y en igualdad de condiciones tanto a hombres 
como a mujeres.

La finalidad de la Acción Social es conseguir un reparto de las ayudas entre aquellas 
personas que son empleadas públicas que, reuniendo los requisitos exigidos en la normati-
va reguladora, más lo necesiten. Las Ayudas de Acción Social están enfocadas a satisfacer 
las necesidades personales y familiares de los y las profesionales públicos para mejorar 
sus condiciones de vida y de trabajo así como para favorecer su formación personal y 
profesional.

Se advierte que el número de solicitudes presentadas por mujeres es mayor que el de 
hombres, lo que se traduce en un porcentaje mayor de ayudas concedidas a mujeres que a 
hombres. Esto puede deberse a dos motivos: el primero, a la propia estructura de la Adminis-
tración en la que el número de mujeres es bastante más elevado que el de hombres (a enero 
de 2017, el 66% frente al 34%) y, el segundo, a que en aquellas unidades familiares en las 
que coinciden dos personas empleadas públicas, sean las mujeres las que se encarguen de 
presentar las solicitudes de ayudas.

En el caso de las indemnizaciones que se tramitan a cargo del seguro colectivo de acci-
dentes, aunque la tendencia es la misma, es decir, el número de siniestros que se vienen 
tramitando por mujeres es mayor que el de hombres, la diferencia es menos acusada. Estos 
datos ponen de manifiesto que la siniestralidad en relación con el sexo está directamente 
vinculada al porcentaje de hombres y mujeres que integran la Administración y no a un mayor 
riesgo de siniestralidad.
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61I GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS CORPORATIVAS Y OTROS SERVICIOS

El Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en su artículo 9, señala que corresponde 
a la Dirección General de Política Digital, sin perjuicio de lo concerniente a las nuevas tecno-
logías aplicadas al gobierno abierto, transparencia y Portal de la Junta de Andalucía que se 
atribuyen a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, las 
funciones relacionadas con las políticas estratégicas de aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
y, en particular, señala expresamente la función de velar e impulsar la aplicación práctica 
de la transversalidad de la perspectiva de género en la planificación de las actividades que 
sean de su competencia.

En este sentido, uno de los grandes objetivos operativos a conseguir a través de la 
gestión del programa presupuestario 61I Gestión de tecnologías corporativas, en el ejer-
cicio 2018, es el impulso de una Administración Electrónica que facilite la apertura de la 
Administración autonómica andaluza a la ciudadanía en términos de igualdad de género. 
La Administración Electrónica permite mejorar la comunicación con la ciudadanía, facili-
tando que se realice sin necesidad de desplazamiento físico, con plenas garantías, y en 
ocasiones, mejorando los servicios que pueden ser ofrecidos en las oficinas administra-
tivas. Permite también mejorar la gestión interna de la Administración Pública, incorpo-
rando herramientas de ayuda a la gestión de los procedimientos, ya sea simplemente 
sustituyendo el papel y facilitando la trazabilidad de los mismos, o bien incorporando 
adicionalmente herramientas de ayuda a la tramitación de cada procedimiento concreto. 
Por tanto, es un instrumento indudable para el desarrollo socioeconómico en la medida 
en que a través de las tecnologías de la información y comunicación se favorece la 
plena incorporación de las ciudadanas y ciudadanos a la actividad económica y social, 
en igualdad de condiciones. 

Con ello, se contribuirá a reducir al máximo la brecha digital de género, entendida 
como la diferencia de participación relativa entre sexos en el uso de las TIC, medida a 
través de los indicadores que muestran su utilización por la ciudadanía para relacionar-
se con las Administraciones Públicas. Así, cabe señalar los datos que proporciona la 
Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación en 
los hogares de Andalucía, en el año 2016, último para el que se dispone de información, 
proporcionada por la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía 
y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Así, atendiendo a las personas de 
16 a 74 años que contactaron por Internet con las administraciones o servicios públicos 
por motivos particulares, en Andalucía, se observa que de las personas que obtuvieron 
información de páginas web de la Administración, el 55,04% fueron hombres y el 44,96% 
mujeres. Por su parte, de las personas que descargaron formularios oficiales a través de 
Internet, el 54,31% fueron hombres y el 45,69% mujeres, y finalmente, entre las personas 
que enviaron formularios cumplimentados a las Administraciones Públicas, el 55,74% fue-
ron hombres y el 44,26% mujeres. 

Durante el año 2018, se continuará impulsando el análisis de género en la relación de 
la ciudadanía con la Junta de Andalucía a través de medios electrónicos, avanzando en 
la identificación del sexo de las personas que presentan telemáticamente liquidaciones 
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correspondientes a recaudación tributaria gestionada en el ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía, y de las personas que realizan presentaciones electrónicas genera-
les, así como identificando por sexo las personas para las cuales se consultan datos de 
identidad en la plataforma de supresión de certificados de soporte papel. Todo ello en un 
contexto de continuo avance en la desagregación de nuevos datos por sexo en todos los 
procesos administrativos a digitalizar, lo que permitirá un análisis más eficaz para detectar 
situaciones de desequilibrio y actuar para contrarrestarlas y controlar su ajuste. De este 
modo, se mantiene el desarrollo de items específicos de perspectiva e impacto de género 
en los distintos programas, sistemas, subsistemas, módulos específicos, bases de datos 
y modelaje electrónico. 

Asimismo, en un proceso de mejora continua de los métodos y sistemas de comunica-
ción y relación con los y las contribuyentes y con la ciudadanía en general, en el ejercicio 
2018, se mantendrá el proceso de desarrollo de las funcionalidades del Centro de Informa-
ción y Servicios (CEIS) de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, basado en 
plataformas electrónicas de gestión de relación con la ciudadanía, en alta disponibilidad, 
para facilitar el acceso equitativo a los servicios públicos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de sus entidades instrumentales. En consecuencia, se analizarán las solicitudes 
recibidas por correo electrónico en el CEIS y en el centro de información y atención tributaria 
(CIYAT) en función del sexo de las personas usuarias.
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